
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00116-00 

 

Se agregan al expediente las constancias de citación para notificación personal remitidas 

a los señores  MARLENY, JUAN SIMON, YAQUELINE BEDOYA HERNANDEZ y EDITH 

YOHANA BEDOYA GUZMAN, por la parte demandante.  

 

Ante la actitud asumida por la señora EDITH YOHANA BEDOYA GUZMÁN, se autoriza 

su notificación de la demanda por AVISO, actuación que deberá surtirse con estricto 

arreglo en lo dispuesto por el artículo 292 del Código General del Proceso, en la Calle 

121 # 28 – 195 Solar o Anexo. Barrio Popular 1, de Medellín. 

 

Ahora bien, respecto a la solicitud de amparo de pobreza, allegada por los señores 

MARLENY, JUAN SIMON Y YAQUELINE BEDOYA HERNANDEZ, el día 08 de agosto 

de 2022, por encontrarse conforme a los artículos 151 y 152 del Código General del 

Proceso, procede este despacho a conceder amparo de pobreza a los citados, y en 

consecuencia se le designa como abogado para que ejerza el derecho de defensa, 

contestando la demanda y asistiéndole en el devenir del proceso, a la Dra. MARGARITA 

MARÍA MADRID TOBÓN, portadora de la tarjeta Nro. 83.233 del C.S.J., quien se localiza 

en la Calle 50 # 53 – 44 Of. 507 de Medellín, Antioquia, teléfono 3007813176 y correo 

electrónico margarita2mt@hotmail.com. Los interesados remitirían comunicación a la 

apoderada designada en amparo de pobreza. 

 

Igualmente, y en virtud del artículo 154 del citado estatuto procesal, los beneficiarios 

del amparo quedarán exonerados de prestar cauciones procesales, expensas y 

honorarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 
VOC 
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